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Resoluclóru DE GERENc IA DE ADMINISTRACION N" 1O,I.2O23.MDSS/GM.GA

DERANOO:
Que, el Articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los gob¡emos locales
gozan de autonomía política, econÓm¡ca y administraliva en los asunlos de su mmpetencia, concordánte co-n elArticulo ll del
titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

Que, de confomidad con el Articulo 194 de la Constituoón Política del Perú y el Titulo preliminar Artículo ll de la Ley N.
27972 orgánica de Munic¡palidades, los Gob¡ernos Locales üenen autonom¡a polítca, económica y admirisirativa, en los
asuntos de su @mpetencia;

Que, mnforme al articulo 40' 'Encargos'de la Directiva de Tesorería N' 001- 2007-EF77.15 aprobada med¡ante Resolución
D¡rectoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo ¡nlerno se otorga ha perconal de la lnstitución, artidrlo modlficado
por el art¡culo 10 de la Resoluc¡ón Directoral N'004-2009-EF77.15, que en su numerat 40.1 establece que el ,Encargo.,

cons¡ste en la entrega de d¡nero mediante cheque o giro bancario a personal de la ¡nst¡tuc¡ón para el pago de obligac¡ones
que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el
cumplimiento de sus obje tivos ¡nst¡tucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por ra of¡c¡na General de

nistración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipal¡dad, tales como: d) Adquisic¡ón de b¡enes o

/" servicios, ante restr¡cc¡ones just¡ficadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que,' haqa sus veces:

Que, la norma en menc¡ón en su numeral40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resoluc¡ón del D¡rector Generalde
Administración o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del 

.Encargo',

los conceptos delgasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las adquis¡ciones y contrataciones a ser realizadas,
el üempo que tomará el desanollo de las m¡smas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada que no
debe exceder de los kes (3) dias hábiles después de concluida la actividad materia de encargo; salvo cuando se trate de
act¡vidades desanolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince ('15) dias calendario. En tanto que
en su numeral 40.4 se precisa, que su ut¡lizac¡ón es para fnes distinlos de los que üenen establec¡dos el Fondo para pagos
en Efect¡vo o Fondo Fijo para Caja chica y los viáticos, y además establece que no exime del cumplimiento de los
pro@dimientos de adquisición apl¡cables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos ,Encargos. 

a
personas que lienen pendientes la rendición de cuenlas o devolución de montos no utilizados de 'Encargos" anteriormente
otorgados, bajo responsabilidad del d¡reclor generar de Admin¡stración o de quien haga sus vecesl

Que, el artículo 4 de la Resolución Directoral N'036-2010-EF-77.15 que D¡cta disposiciones en materia de proced¡miento y
reg¡stro relac¡onados con adquisiciones de b¡enes y servic¡os y estáblecen plazos y montos timites para 'operáciones 

oe
encargos, artículo modillcado por el art¡culo 70 de la Resoluc¡ón D¡rectorat Nd 040-2d1 1-EF-s2.03, estáotece.'Loi áncurgo,
que las Unidades Elecutoras y Municipal¡dades olorgan a personalde la instituc¡ón conforme a lo establecido en el arl¡culo.l
de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15, se suietan adicionalmente a las siguientes oisposicionei: i.Et'monto
máximo a ser otorgado en cada encargo no debe excederde diez (10) Unidades lmpositivás 1 Tributarias (Ui), *n 
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San Sebastián, 26 de ñayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
Ellnforme N" 031-2023-DSF-DEMUNA-GAL-MDSS de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por el responsable de ta DEMUNA;
lnforme N" 195-2023-GAL-MDSS/C/RBIU de fecha 25 de mayo de 2023, emit¡do por la Gerencia de Ásuntos Legales; lnforme
N' 606-SGP-MDSS-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de Presupuesto; tntormÑ. zil-Cpp-
[qS-12913 deJecha 26 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamienlo y Presupuestot l¿lemorándum N.
285 2023.GM.M0SS., de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia Mun¡cipat; tniorme t't; ++2-ioz3-MDSS-C/6M-
GA-SGA, de fecha 26 de mayo de 2023, emitjdo por la sub Gerencia de Abastecimienlo; tnforme N" 00212023-GA-SGC-
JACT/MDSS de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la sub cerenc¡a de contabilidadj tnforme N. 61GSGP-MDSS;2023
de fecha 30 de mayo de 2023, em¡tdo por la sub Gerencia de Presupuestoi lnforme N" 750-cpp-MDSS-2023 de fácha 26
de mayo de 2023, emitido por Ia Gerencia de planeamiento y presupuestoi y,



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
tAN rEBAtrrAx

cEsI¡óN 2023 - 20?6

,'le ¿. b u¿,k¿. k /c¡ S al &*rub
'edakr4*49?aahaRab'

d
d

)(ul il_
'o/trt,stitín

(orn?ruñaLr¿a, ¿rñ¿rrc

J/A

de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jomales o propinas, c) Acciones a que
se conkae el ¡nciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la o¡rect¡va de Tesorer¡a N" 00'l-2007-EF177.15, aprobado por la
Resolución D¡rectoral N' 002-2007- EFt77.15, nodifrcado porla Resolución Directoral N" 004-2009-EF177.15. d) Operativos
que en el marco de sus @mpetencias realice la Superintendenc¡a de Administrac¡ón Tr¡butaria (SUNAT). e) Remesas al
exter¡or que para el cumplimiento de sus funciones realicen las Un¡dades Ejecutoras del Ministerio de Defensa, el Min¡sterio
de Relaciones Exteriores y la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERU. 2. El registro
que comprende el Compromiso, Devengado y G¡ro se real¡za hasta el 31 de dic¡embre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de
los encargos efectuados a dicha fecha que no se hub¡eran util¡zado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de
financiamiento conespondiente dentro de la primera quincena de enero del Año F¡scal s¡guiente, y se registran en el SIAF-
SP". El solicitante del encargo deberá rem¡tir formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la Ofic¡na
F¡nanciera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desarrollo de la actividad mater¡a del encargo
ejecutadas en el interior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del pa¡s, se rem¡tirá la rendición de
cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias hábilesl

Que, med¡ante el lnforme N' 031-2023-DSF-DEMUNA-GAL-¡/DSS de fecha 23 de mayo de 2023, em¡tido por el responsable

de la DEMUNA de la MDSS comunica lo s¡guiente: Por med¡o del presente me dirijo a usted, con la fnalidad de poner en

mnocim¡ento lo siguiente: 1.- Señor Gerente como es de su conocimiento La DEMUNA "Defensor¡a Munic¡pal de la Niña,

Niño y Adolescente' es un servicio gratu¡to ESPECIALIZADO encargado de proteger, promover, atender y vigilar el

imiento estricto de los Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 2.- Se pone en conocimiento que

próximamente se fes§a el Dia lnternacional del Juego, SIENDO LA FECHA EL D¡A 28 DE MAYO DE 2023, derecho este
que conesponde a todos los niños, consagrado d¡cho derecho en el articulo 14'del Codigo de N¡ños y Adolescentes Ley N'
27337',3. *, alcanza a su Despacho una PROPUESTA DE ACTIVIDAD, la misma que debe ser revisada por su Despacho,

PARA LO CUAL SE ADJUNTA PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN; 4. AS¡M|SMO, SE SOLICITA ENCARGO INTERNO

PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD POR EL DIA INTERNACIONAL DEL JUEGO, PARA LO CUAL SE ATCANZA EL

RESPECTIVO PRESUPUESTO: (Ver documento), (...) 5. Por lo man¡festado SOLICITE REALIZAR LOS TRAMITES

RESPECTIVOS A FIN DE QUE SE NOS OTORGUE EL ENcARGo INTERNo, PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

SEÑALADA, PARA LO CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE A LA Abg. DELIA SALCEDO FARFAN, RESPONSAbIE dC IA

DEMUNA de la l,lDSS, idenüf¡cada mn DNl. 23895108, documento este que se adjunta;

Que, mediante el lnforme N' 19$2023-GAL-MDS$C/RBM de fecha 25 de mayo de 2023, em¡tido por la Gerenc¡a de Asuntos

Legales, quien comun¡ca lo s¡guiente: "(...) Por lo expuesto, de rcv¡sado el documento y estando prox¡nos a celebnr esta

s¡gn¡ficatva 'DlA INTERNACIONAL DEL JUEGO', en medto An. 14" del ád¡go de N¡ños y Adolescente Ley N" 2133t
,IOS 

IV/NOS Y AOOTESCENIES TIENEN DERECHO A LA EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y RECREAC/O '. SE

so/icfla a su despacáo se sirva disponer y otorgar el fondo pot encargo ¡ntemo a nombre de la Abg. Del¡a Salcedo Faián con
DNI N" 23895108,lodo elb a efedos de desanollar el plan de equc¡ón presentado por la Sub Ge¡ente menc¡onada en los
páÍafos antedores. Se anexa el ¡nfome menc¡onado en la refercncia con fol¡os 04";

Que, mediante el lnforme N" 606-SGP-MDSS-2023 de lecha 25 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo sigu¡ente: (...) Es grato d¡rigirme a usted, referente a la Dispon¡bil¡dad Presupuestal solicitada por la
Gerencia Municipal, para otorgamiento de hab¡l¡to de fondos por encargo intemo, para ¡a Gerencia de Asuntos Legales, con

el fin de llevar a cabo la activ¡dad por el Dia lntemacional del Juego, al respecto se le indica que se cuenta @n d¡sponibil¡dad
presupuestal, según el siguiente detalle:

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO MONTO S/

Habilito de fondos por encargo intemo, para

cubrir gastos en la act¡v¡dad por el Dia
lnternacional del Juego, según lnforme N'195-
2023.GAL.MDSS/C/RBM,

08 s/ 3,139.00

oeberá segu¡rse los l¡neamientos de la Direct¡va lnstitucional v¡gente (Decreto de Alcaldía N' 01S2017-A-MDS$SG, Directiva
para la habilitac¡ón de fondos por encargo olorgado al personal de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián, en la que se

establecen los procedimientos y responsabil¡dades respetivas);

ffi
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Que, mediante el Memorándum N' 285,2023.G1V.[¡DSS., de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por Ia Gerencia
l\,lunicipal, se dispone lo siguieñle: '(.. .) 'En atención a la solicitud de encargo de londos en efectivo, solicitado por
Gerencia de Asuntos Legales - DEMUNA de la MDSS e informes em¡tidos por las áreas competentes de realizar
la evaluación y disponibilidad presupuestal, por el monto de S/ 3,139.00 (Tres mil ciento treinta y nueve 00/100
soles), con el obleto de cubir pagos de la ejecución de la actividad'Dia lntemacional del Juego', organizado por
la DEMUNA -MDSS a nombre de la Abog. DELIA SALCEDO FARFAN, identificado con DNI N" 23895108, en su
condición de Sub Gerenfe (e) de Seruiclos Jurídicos y Registro Civil de la Municipalidad de San Sebasti¿i,n

forme se solicita en los lnformes de referencia adjuntos. Este Despacho, dispone proceder con los trámítes

con con el cumplimiento de las metas y objefivos prevrsfos. Solicitando además se proceda con el control
te rior cor respond iente" ;

cisión ni con la debida anticipación; b) Cont¡ngencias derivadas de s¡tuaciones de emergencia declaradas por

Ley; c) Servicios básicos y alquileres de dependencias que por razones de ubicación geográfica ponen en nesgo
su cumplimiento dentro de los plazos establecidos por los respectivos proveedores; d) Adquisición de bienes y
servicios, ante restricciones justilicadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u

oficina que haga sus veces, y para los relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar.
(...)". Esta Sub Gerencia, efectúa opinión respecto a la adquisición de bienes y servicios, ante restricciones en
cuanto a la oferta local respecto a los t¡empos que toman los procedimientos de adquisición, por lo que, una vez
venficada la necesidad, se determina que, dada su naturaleza, la necesidad planteada en conjunto tiene
restncciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, esta deoendencia ooina oue se efectué las acciones

corres ondan la atención de la necesfes

Que, med¡ante el lnforme N" 0025-2023-GA-SGC-JACT/MDSS de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la sub
Gerencia de contabil¡dad, quien informa lo siguiente: (...) Previo cordial saludo, mediante la presente se indica
que, habiendo realizado Ia revisión en el SIAF la Dra. DELIA SALCEDO FARFAN identiflcada mn DNI N"
23895108, servidora de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, NO ADEUDA POR NTNGUN CONCEpTO DE
HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA. lgualmente, se recomienda mediante su
Despacho hacer cumplir los lineamientos que ¡ndica el Decreto de Alcaldia N" 015-2017-A-MDSS-SG (Directiva
para la habilitac¡ón de fondos por encargo) otorgado al personal de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián
para su posterior rendición;

Que, mediante el lnforme N' 61O-SGP-MDSS-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido por la sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Tengo a bien dirig¡rme a usted, con la finalidad de poner en su conocim¡enlo
la Cert¡ficación del Crédito Presupuestario en función a la Programación de Comprom¡sos Anuales (PCA), como
se detalla en el cuadro siguiente:

AO

\fB

\

Que, mediante el lnforme N" 754-GPP-MDSS-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se ¡nforma lo s¡guiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los

documentos de referencia, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para otorgam¡enlo de habil¡to de fondos por encargo intemo para cubrir
gastos en la actividad por el Dia lntemacional del Juego, por el monto de S/ 3,139,00, la misma que fue solicitada
por la Gerencia de Asuntos Legales:

conforme a sus afrbuciones y en estr¡cto cumplimiento a las normu y directivas vigentes, de modo que

Que, mediante el lnforme N" 442-2023-MDSS-C/G|U-GA-SGA, de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastec¡m¡ento, mediante la cual indica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directiva de Tesoreria No

001-2007 -EF t77 .15, aprobada por R.D. N" 002-2007-EF/77.15 y modificada por la Resolución Directoral No 004-
2009-EF-77.15, en el artículo 40, numeral 1, señala lo s¡guiente: (...) Encargos a personal de la lnstitución; 40.1

Cons¡ste en la entrega de dinero med¡ante cheque o giro bancario a personal de la rnstitución para el pago de
obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas lareas o trabajos
indispensables para el cumpl¡miento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa
por la Oficina General de Admin¡sfación o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales
como: a) Desanollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con\

-/
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NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

S'
MONTO c.c.P.

Habilito de fondos por encargo ¡nterno, para

cubrir gaslos en la actividad por el 'DiA
INTERNACIONAL DEL JUEGO', a nombre de
la Abog. oelia Salcedo Farfán según lnlorme
N"s99-2023-MDSS-C/GM-GA.

057 08

2.3.1.99.1.99
2.3.2.7.11.99

2.3.11.11

464.00
1,300.00
1,375.00

1783

TOTAL st 3,139.00

Que, med¡ante el lnforme N' 750-GPP-MDSS-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la Gerenc¡a de Planeamiento
y Presupuesto, se informa lo sigu¡ente: (... ) Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, en atención al documento de referencia,
para remit¡rle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la CERTIFICACIoN PRESUPUESTAL
para otorgam¡ento de habilito de fondos por encargo ¡ntemo a nombre de la Abog. Delia Salcedo Farfán identificado con DNI

N" 23895108 para cubrir gastos en la act¡vidad por et 'Dh INTERNAC|oNAL DEL JUEGO. pof un monto de S/ 3,13g.00;

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párafo del artículo 39" de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organ¡zac¡ones y Func¡ones - ROF de la Mun¡cipalidad Distr¡lal de San Sebast¡án,
dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del art¡culo 122", alobado mediante Ordenanza
Mun¡c¡pal N' 22-202'I-MDSS de fecha 22 de octubre de 202'1;

RESI.IELVE:

ARTICULO PRIMERO.- HABILÍTESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstitucionales a la Abog. Det¡a Satcedo Farfán
identificado con DNI N'23895108, Servidor Público de la Municipalidad Diskital de San Sebastián, por la suma total de S/
3,139.00 (Tres milciento tre¡nla y nueve 00/100 soles), en merito a que dichos recursos son asignados al personal permanente
y CAS, dicho recursos seran util¡zados para cubrir gastos en la actividad por el 'DiA INTERNACIONAL DEL JUEGO'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo lntemo,
cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plezo establecido úes Og días hábites después de
culm vidad en mención bajo responsabilidad funcional; ¡ndicado en la parte considerativa de la presente

I resolución

LO TERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerenc¡a de Tesoreria, dar inic¡o a las
acciones admin¡strativas que conespondan para el cump¡¡miento del presente acto resoluüvo.

ARTíCUtO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias y Sistemas lnformát¡cos la d¡tusión de la presente resotuc¡ón
en el Podal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COfIIUNIQUESE Y cUMPLASE.

ffievv
r{|jr{lcrl¡uuao

crP. 1aa 64
IÑfE OE AOMINIST

r?cu$t
Bebcts;Íián

_z---

C¡mrr¡mri,d¡, on!rtc

ÉI
ñi-...

B'{

\

l¡,l
\

--../


